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San Carlos de Bariloche, 18 de febrero de 2026.

VISTOS: Los autos caratulados GARCIA, JOSE ARMANDO C/ GALEANI,

ALEJANDRO GABRIEL S/ EJECUTIVO, BA-02063-C-2025

CONSIDERANDO:

Que en virtud de lo establecido en los art. 34 inc. 3 y 148 inc. 2 del CPCC habiéndose

omitido indicar en la sentencia monitoria de fecha 12/02/2026 indicar que el embargo

dispuesto se deberá trabar siempre y cuando los inmuebles en cuestión se encuentren

inscriptos a nombre del ejecutado y en la proporción en que lo estén corresponde su

aclaración. 

Por todo ello, RESUELVO: I) Aclarar el punto VIII de la sentencia monitoria de fecha

12/02/2026 en el sentido de que donde dice "Trabar embargo ejecutorio sobre los

inmuebles NC 5-1E55817 Matrícula 0547543 y NC 5-1E55006 Matrícula 0547678"

debe leerse "Trabar embargo ejecutorio sobre los inmuebles NC 5-1E55817 Matrícula

0547543 y NC 5-1E55006 Matrícula 0547678 siempre que los mismos se encuentren

inscriptos a nombre del ejecutado y en la proporción en que lo estén". II) Notifíquese. 

 

Santiago V. Moran

Juez

 


